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LOS TRABAJADORES DE AUTOTRANSPORTE EN . LA ~ 
!!!IT FEDERAL DE TRABAJO 



1.- "EL AUTOTRANSPORTE EN MEXICO". 

a) Epoca Prehispánica. 

Para hacer una breve exposición del proceso evolutivo del -

transporte en nuestro país en necesario remontarse a la época pre-

hispánica, en donde éste aparece representado por la .combinación -

.de los factores tameme-vereda, que se cita solamente como un ante-

histórico r03presentativo del primitivismo de esa época -¡ -

· qllf.l fue un oficio más que de tipo social, acorde con la fauna de -
'. ·-· ' 

. nuestro país, que a consecuencia de la extirpación de su piim:l:tiva 

pobláción equina, hace tal vez 20,000 años, no proporcionaba ning!!, 

· na especie animal utilizable como fuerza de tiro o de carga para -

el hombre. Ante esta difícil situación el tameme cargador indígena, 

cumplió con su cometido al movilizar enormes volúmenes de carga a-

grandes distancias, promoviendo el intercambio comercial de los 

centros productores y de consumo de Anáhuac, con lugares tan remo-

tos como Jalisco, Guatemala y Hondurar .. En formas más análoga las-
. . 

veredas cumplían, además de su papel comunicativo, una función po-

lítica consistente en mantener un férreo dominio sobre los pueblos 

sojuzgados, componentes del heterogéneo Imperio Mexicana. 

En Yucatán los mayas construyeron cómodas calzadas embaldo-

sadas que unieron las ciudades de Chichén-Itzá, Uxmal y Mayapán, 

prolongándose a otras ciudades y zonas, incluyendo las distantes -

del Garibe. Calzadas que se han conservado a través de los años a-

pesar de las inclemencias del tiempo y del avance incontenible de-
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la selva. 

Las calzadas construídas por los aztecas son un vivo testi-

monio del avance de su cultura. Es suficiente mencionar que las a~ 

tuales carreteras a cuernavaca y Veracruz fueron construidas con -

base en los trazos de estos viejos caminos, que prometían una flui 

da corriente humana y de mercaderías, tan eficaz, que era normal -

la transportación de pescado fresco desde lo que actualmente es Vf2. 

rácruz hasüa la capital del Imperio Azteca por medio de un efecti-

vo sistema de relevos. 

La gran Tenochtitlán, construida sobre un lago, estaba com_!! 

nicada con tierra firme por cuatro' enormes calzadas; el resto del-

tráfico urbano se efectuaba por medio de canoas. Algunos de los --

centros que hasta hace poco tiempo han tomado auge turístico eran-

ya ampliamente conocidos y aprovechados corno lugares de descanso -

del puerto de Zihuatanejo, cuernavaca y algunas otras zonas situa-. 

das en las costas del Caribe y del golfo. 

La explotación de esos caminos no se dejaba al azar, sino -

que era regular y constantemente utilizados por la clase pochteca, 

comerciantes que promovían un intercambio de variadísimas mercan--

cías, haciendo de nuestros mercados, como el de Tlatelolco, uno de 

los más organizados y surtidos de su siglo. Se previó en la legis-

lación Azteca que los viajeros; en caso de necesidad, podían dispQ 

ner de los primeros dos surcos de los sembrados que bordeaban el -

camino para su alimentación durante el viaje. 

En esta forma, ya fuera por medio de veredas o calzadas, --
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puede afirmarse que nuestro país estaba primitivamente comunicado :.:. 

en casi todas las direcciones, marcando estos rudimentarios caminos 

la pauta para la modernas carreteras contemporáneas. 

b) Epoca Colonial. 

En tiempo de la colonia se puede afirmar con certeza que el-

sistema de comunicaciones constituía ya un verdadero antecedente --

del auto~ransporte en particular y el transporte en general, al pa-

recer, en los campos y poblaciones de nuestro país, la bestia de --

carga y, como consecuencia, vehículos de tracción animal y vías te-

rrestres de considerable extensión, elementos materiales introduci-

dos en el esquema del transporte por los conquistadores, colonos y-

gobiernos virreinales. Como complemento de estas innovaciones surge 

un vasto conjúnto de actividades conexas de suma importancia en el-

orden económico, impulsadas principalmente, por el uso de la ruedá-

y el ara~o. 

Sin embargo, a pesar del conocimiento y uso de la fuerza ani 

tnal, ésta no significó como debía haberlo hecho, la liberación del-

tameme que se siguió utilizando, prefiriendo los espafioles la con--

verción de ese rudimentario medio de transporte, al prohibir a los-

indígenas el uso de las bestias de carga. 

Las vías de comunicación de la Colonia nunca fueron suficieg 

tes para satisfacer sus necesidades en este aspecto, y mucho menos, 

para lograr la vinculación regional puesto que no fueron proyecta--

das para alcanzar este objetivo. Por otra parte influyó la orografía 

áspera de nuestro territorio, obstáculo insuperable para las fuer--. 



10 

zas de Colonia. Además, la actitud de España que deliberadamente -

postergó su desenvolvimiento, para mantener la situación de atraso 

y aislamiento favorable a los conquistadores. 

La política seguida por España hizo que el país fuera organi 

zado, casi exclusivamente, por productor de oro y plata. Esta poli 

tica constituyó el motivo del atrasu de la Nueva España durante --

tres siglos, representado por el ~stancamiento agrícola, insignifi 

cancia de la industria e insuficiencia del comercio, influyendo ad~ 

más, el pensamiento de las corrientes colonizádoras que arribaron-

a las.costas de América con el afán de enriquecerse mediante los -

negocios mineros, menospreciando las demás actividades y riquezas-

del país. Por esta importante razón la estructura vial y de. trans-

portes fue concebida atendiendo a la demanda minera; favoreciendo-

e incrementando, por.disposiciones legales que abogaban, a la in--

dustria y al comercio, cuyo principal objetivo era la apertura de-

caminos y la habilitación de puertos a través de los cuales pudie-

ra fluir la riqueza minera hacia España. 

Los grandes centros cemográficos florecieron, casi invaria-

blemente, al lado de los núcleos mineros, tales como: Guanajuato,-

Real del Monte, Taxco, zacatecas, Fresnillo, Sombrerete y Parral,-

comunicados con la capital y Veracruz por caminos reales que actu.e_ 

ron como arterias conductoras del caudal de minerales preciosos 

que alimentaron la carrera de conquistas del Imperio Español. 

Durante esta época, y determinado por la industria minera,-

surge y se desarrolla el primitivo medio de transporte de la arri~ 
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ría, que apareció en nuestro territorio por todos los rumbos, exte.!l 

ctiéndose hasta Centroamérica. con respecto a la arriería cabe seña~ 

Lar que las recuas debían constar, por lo menos, de cinco bestias -

para cada arriero, para que resultara costeable conducir la carga. 

En esta forma la Nueva España estuvo cruzada por caminos lo.!l 

gitudinales y transversales que comunicaban con los diversos fundos 

mineros. Los longitudinales fueron doEJ: uno conectó a México con --

Santa Fe de Nuevo México, pasando por Pachuca Guanajuato, Zacatecas, 

Durango y Chihuahua y con ramificaciones a San Luis Potosí y Monte-

rrey; el otro comunicó a México con Guatemala, pasando por oaxaca.-

Los principales caminos transversales fueron los siguientes: de Mé-

xico a Veracruz, por erizaba; de México al mismo Puerto, por Puebla 

y Jalapa; de México a Acapulco, por cuerna vaca y Chilpancingo; de -

Zacatecas a Nuevo Santander (Tamaulipas): de Guadalajara a San Blas; 

de Valladolid (Morelia) a colima; de Durango a Mazatlán. También se 

construyó una carretera de México a Toluca y, en general, se mejor~ 

ron otros caminos que conducían a los minerale8. 

Para darnos una idea de las dificultades e imperfecciones del 

t 
:¡ transporte de esa época se incluye el siguiente fragmento de una r~ 

:,:; 

,'i lación publicada a fines del siglo XVIII, que también hace r eferen-

cia al gravamen que constituyeron los fletes en el comercio de la -

colonia: "En los caminos no se ve otra cosa que embarazos para tra.!l 

sitarlos. Los pedregales, lodazales, barrancas y cuestas son muy --

frecuentes, y en los ríos y arroyos de alguna consideración, no se-

halla más que un tal o cual puente, agregándose que los aguajes su~ 
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1 
len estaé a tan largas distancias, que los arrieros se ven precisa 

dos a andar dos jornadas regulares en un día o extraviar el camino 1 

' 
! 

por parajes peligrosos de mucho rodeo. Por esos inconvenientes ·tan 

notorios se experimentan precios excesivos en los fletes. En algu-

nos parajes de adentro, en que la tierra es dura, llana, limpia de 

pedregales y sin ríos, hacen uso de las carretas tiradas por bue--

yes y conducen cada carga de maíz por dos pesos de flete en la di_!! 

tancia de ochenta leguas, cuando acá fuera, en la de veinte leguas, 

· cuesta por lo común, la misma carga de maís, los propios dos pesos 

por flete". 

Este fragmento nos pinta en forma clara los problemas vici-

situdes del transporte, así como una repercusión económica en esa-

época. 

El barón de Humboldt, que visitó nuestro país a fines del -

siglo XVIII, refiere que sería posible viajar de la capital de la-

República a Guanajuato, Durango, Chihuahua, Valladolid, Guadalaja-

ra y Perote en coche, pero a causa del estado tan malo de los cami 

nos no se había establecido un carreteo regular predominando el ueo 

de acémilas, pcr lo que millares de mulas y caballos formando gra!!_ 

des caravanas, generalmente conducidas por m•.Jstizos e indígenas, -

cruzaban los caminos de México. 

A pesar que durante este período se construyó el. camino que 

iba de México a Acapulco, no se le dió a este puerto la importancia 

que merecía, por ser uno de los dos únicos puertos habilitados pa-

ra el tráfico oceánico (el otro era Veracruz) ya que por sus mue--
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>lles se enviaban las mercancías Europeas con destino a Perú y a las 

Filipinas, y se recibían la plata peruana, las especies; sedas, ·pe!_ 

las, porcelana fina y marfil, procedentes de Oriente. Al existir S.Q. 

lamente dos puertos acondicionados al tráfico marítimo se hizo not.Q. 

rio el atraso de las vías respectivas aparte del que ya hemos men-

cionado en·lo referente a la comunicación terrestre. 

En este estado de cosas sorprende a nuestro país la etapa de 

la independencia y el Liberalismo, situación que•persiste hasta casi 

terminar la primera mital del siglo XIX. Las condiciones deplora- -

bles por las que atravesaban la a,gricultura, la industria y el co-

mercio y aún la mineríar el monopolio de los escasos bienes en roa-

nos privilegiadas, y las convulsiones políticas, aunado todo esto - · 

a la exigua intercomunicomunicación de los centros de actividad, 

produjo un estancamiento en la situación económica del país. 

Este período de guerra civil y extranjera, en lugar de impu! 

sar la construcción de medies de comunicadón, contribuyó a acele-

rar la destrucción por efecto del tiempo y el descuido, al inutili

zar algunos tramos y derribar puentes para obstruir la acción del -

enemigo. Se hallaba nuestro país tan atrasado en materia de comuni

caciones, que las diligencias, de ·.nueve y doce asientos, eran pr~c

ticamente desconocidas antes de que se produjera la guer~a con los

Estados Unidos de Norteainérica, durante la cual ;fueron usadas como 

transporte de tropas por el invasor. Poco tiempo después, hacia --

1849, 'se adoptaron en México para usos civiles. En el ano de 1850 -

se ·estableción el primer servicio de diligencias, comuni.cando al --
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puerto jarocho con la capital de la República; posteriormente se am 
pliaron estos servicios a otras ciudades. 

Según los anuncios de un servicio de diligencias, en el afio-

de 1859, sus tarifas resultaban elevadas considerando el poder ad~-

quisitivo de la moneda en ese ~iempo, Y.existían diferencias de ta-

rifas tratándose de personas que viajaran en el asiento interior o-

en el pescante; en sus horarios no se especificaban horas ni minu--

tos,. sino días probables; el viaje rápido de México a Veracruz se -

hacía de ocho a diez días. Además de la lentitud en los viajes ha--

bía que agregar la incomididad resultado del mal estado de los cami 

nos. 

En su mayoría las diligehcias siguieron las rutas inicialme~ 

te trazadas por los _arrieros, soportando en consecuencia las múlti-

ples peripecias con las que éstas tropezaban; pedregales, lodazales, 

'arroyos, etc. Además de todc;s estas dificultades se vino a agregar-

el peligro de los asaltantes, que se multiplicaron po: todos los ca-

minos en que circulaban diligencias, siendo, por todas estas cir- - · 

cunstancias, una verdadera aventura hacer un viaje largo por medio~ 

de este transporte. Mientras las naciones más civilizadas disponían 

ya en ese tiempo de escelentes transportes y caminos (redes ferro--

viarias y carreteras)q~e respondían eficazmente a sus respectivas 

demandas económicas, políticas, sociales, y culturales, Mé:x:ico se -

encontraba preso aún en las marañas del pasado. 

A fines de 1950 fué inaugurado también, el primer tramo de -

ferrocarril que abarcaba un tramo de 13 kilómetros entre Veracruz -

\ 
! 
1 

1 
¡ 
! 
1 
1 

1 

l 

' 1 
.1' 
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y un punto denominado El Molino. A~Í. mismo se puso en servicio el

ferrocarril México-Guadalupe Hidalgo. Y no fué sino hasta el pri-~ 

mero de enero de 1873, durante el gobierno del presidente Sebas- -

tián Lerdo de Tejada, cuando se puso en servicio el ferrocarril de 

México a Veracruz. La construcción de esta v!a ferroviaria, que se 

llevó a cabo durante 23 afios de turbulencia política y mili:ar, y

que hubo de vencer los obstáculos presentados por la orografía de

nuestra patria, así como la limitación impuesta por la difícil si

tuación económica del pueblo y gobierno, indica el primer gran es

fuerzo por comunicar eficientemente puntos distantes. Así mismo -

nos indi~a la dependencia con el viejo continente al representar -

Veracruz una puerta hacia la civilización e ideología. 

Mientras tanto, los caminos carreteras permanecían en un -

punto tal de olvido que el 12 de junio de 1885, se dictó una ley -

en la que se ordenaba que el cuidado y conservación de los anti- -

guos caminos estuviera a cargo de los gobiernos locales. Esta dis

posición vino a recaer en los municipios que se· encontraban en rui 

nas económicamente. En tal situación los caminos carreteras y rea

les (de arriería) se convirtieron prácticamente en· intra11sitables, 

con excepción de los que eran utilizados por las compafiías de dili 

gencia que se veían obligadas a toma~ la iniciativa en la conserv.2_ 

ción de los caminos por los que transitaban. Esa deplorable políti 

ca se prolongó hasta el afio de 1925. 

Este largo período que abarcó la etapa porfirista, se carag 

terizó por el impulso al aspecto ferroviario, siendo el único que-
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tuvo importahcia en el campo de los transportes al producirse una~ 

desbordante inversión de capital norteamericano que, de· acuerdo 

con su conveniencia, determinó el trazo y longitud de· las vías,. m.Q. 

tivando en la mayoría de los casos, su prolongación innecesaria 

con el único objeto de aprovechar al máximo el subsidio oficial 

por kilómetro construído. 

Asimismo, este período de estancamiento en el transporte --

por caminos incluyó también la época revolucionaria, en que practi 

camente se vivió a bordo .de los ferrocarriles, siendo hasta enton-

ces cuando se logró un positivo beneficio de la construcción de é!?_ 

tos; al servir de medio de contacto entre todos los sectores de la 

población, siendo posibl~ que por primera vez en muchas generacio-

nes, conociera los más lejanos ·rincones de la geografía de su pa--

tria. 

c) Epoca Contemporánea. 

En el afio~ 1925 se creó la Comisión Nacional de Caminos,-

que en sus inicios no siguió ningún programa debidamente planeado, 

sino que trató de comunicar a la capital oon las ciudades más pró-

ximas, razón por la cual fué construída la carretera de México a -

Puebla. A partir de esa fecha los gobiernos mexicanos han dedicado 

su mayor atención a esta rama de las comunicaciones. 

Esta actividad constructiva ha sido desarrollada casi excl~ 

sivamente por el sector público representc1do por la Secretaría de-

Obras Públicas colaborando en ocasiones otras entidades oficiales. 
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Sin embargo, es necesario extender aún más la red de carreteras. -

Hasta 1963 la red caminera por cooperación entre estados y federa

ción abarcaba 32,89L9 Km. de los cuales están: en brecha 3,824.9-

I<ms. 5,157.5 Kms. de terraseríai 14,404.6 Kms. revestidos; y - - -

9,504.9 Kms pavimentados. Además del fomento que se ha dado a la -

construcción de caminos por cooperación, se ha tratado de dar im

pulso a la intervención de los particulares en este programa cons

tructivo. Ejemplo de dicha intervención está en la autopista Méxi

co-cuernavaca, ~ue señaló el inicio de los caminos de peaje, toman 

do auge ese tipo de carreteras a causa de sus inveroos reinverti:-

dos permiten la construcción de nuevas vías camineras. 

En la actualidad, la cooperación de estos caminos está a -

cargo de una institución descentralizada que se conoce con el nom

bre de Caminos y Puentes Federales de Ingreso. 

Nuestro país ha concluido totalmente.al tramo que le corre~ 

pande de la carretera panamericana, que atravesando por el centro

del territorio mexicano, permite viajar desde Alaska hasta Panamá. 

Para la construcción de esta red de carreteras nuestro go-

bierno ha tenido que recurrir a diversos medios a fin de allegarse 

recursos, siendo la primer~ de estas medidas la creación del im- -

puesto que grava el consumo de gasolina. 

Esta fuente de recursos, y otras similares, no eran aún su

ficientes para continuar con el plan constructivo que requería in- · 

versiones tan fuertesi por lo tanto, se tuvo que recurrir a prés

tamos interiores por medio de emisiones sucesivas de bonos. El prJ:. 
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roer decreto, autorizando una emisión de bonos de Nacional Financi~ 

ra, se publicó en 1935, repitiéndose a partir de ese momento, con

cierta frecuencia. Para tener una idea más completa de.la importan 

cia de esta fuente de financiamiento, basta mencionar que, durante 

el período gubernativo del general Manuel Avila camacho, los reCUf. 

sos obtenidos por este medio representaban un 78 % del monto inveE_ 

tido en caminos, y solamente un 22 % provenía de la recaudación de 

impuestos. 

2.- "ANTECEDENTES LEGISLATIVOS EN LA CONSTITUCION DE 1917". 

Antes de la constitución de 1917, no existió ninguna legis

lación sobre trabajo, sin embargo haremos un estudio de los diver

sos cuerpos legislativos que se han ocupado a través de la histo-

ria, en regularizar en algún aspecto las relaciones <>brero-patron!. 

les, encontrandonos como primer antecedente, "Al Estatuto orgánico 

.Provisional de la República Mexicana" del afio de 1854, que con te-

nía los siguientes artículos: 

Artículo 30.- "La Nación garantiza a sus habitantes la libef: 

tad, la seguridad, la propiedad y la igualdad". 

Artículo 31.- "En ningún punto de la República Mexicana se

procurará establecer la esclavitud; los esclavos de otros paises -

quedan en libertad por el hecho de pisar territorio de la nación". 

Artículo 32.- "Nadie puede obligar sus servicios personales 

sino temporalmente y para una empresa determinada. Una Ley espe- -

cial fijará el término a que puedan extenderse los contratos y la

especie de obras sobre las ·que hayan de versarse". 
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Artículo 33.- "LOs menores de 14 aflos no pueden obligar sus 

servicios personales sin la intervención de sus padres o tutores y 

a falta de ellos, de la autoridad política. En esta clase de c9n--

tratos y los de aprendizaje, los padres, tutores o la autoridad P.Q. 

lítica en su caso, fijarán el tiempo que han de durar y no pudien-

do excederse de 5 horas diarias en que ha de emplearse al menor, y 

se reservarán el derecho de anular el contra~o siempre que el amo-

o maestro tenga malos tratos con el menor, no, provee a sus necesi 

dades según lo convenido o no instruya al menor convenientemente". 

Artículo 62.- "Todo habitante de la República tiene liber--

tad para emplear su trabajo o capital en el giro o profesión hone!!_ 

ta que mejor le pareciere, sometiendose a las disposiciones genera 

les que las leyes establecen para asegurar el buen servicio pÚbli-

co". (l) 

Así vemos, los matices individuales y liberales que tomó 

nuestro ·país en la segunda mitad del siglo XIX, encontrándonos con 

el estatuto antes mencionado, una libertad de aparente contrata- -

ción; Su corte es escencialmente liberal al proclamar la libertad-

absoluta del individuo, demostrándonos este estatuto, que el régi-

men liberal no pudo o no quizo preocuparse de la verdadera reali--

dad del problema que representaba la cuestión social. 

~ l> 
Sefialamos sin embargo, que este estatuto da un paso gigan--

tesco al dejar esbosada una incipiente protección a la libertad de 

(1) Tena Ramírez Felipe. "Leyes fundamentales de México 1808-1950". 
Edición Porrúa, S.A. México 1957. 
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trabajar y al trabajo que .desarrollaban los menores. 

El error que encontramos en la Constitución de 1857, que CQ 

rrespondió a un período turbulento dentro de la historia de México, 

consistió en que el legislador dió mayor importancia a los asuntos 

políticos que a los de otra índole, consecuentemente de ahí s·ú em-

peflo en que el Derecho P:civado resolviera la relaci6n laboral, la-
' . 

cuál debía de ser tratada por s6lo el mutuo acuerdo de las partes-

y así mismo, por el libre juego de las leyes naturales de la ofer-

ta y la demanda y de la producción y del consumo. 

i Podernos seflalar por otra parte, que la asamblea de Constit~ ¿: 
i 
~- yentes .de 185 7, se encontraba formada pOr la minoría de l.a repre--

\ ! sentaci6n de la opinión pública, consecuentemente no era la repre-

sentaci6n oficial del pueblo corno se intentó hacer creer, debiéndQ 

se a ello que la clase trabajadora se vió ajena a la elaboración -

del mencionado documento la población rural carente del voto y de-

los conocimientos necesarios para intervenirr seflalando además, --

que el partido Cons~rvador se abstuvo a dar su apoyo a la idea de-

que quedase reglamentado en la constitución, .las relaciones obre--

ro-patronales. Siendo por lo tanto, que la ideología reinante de -· 

esa asamblea fué la liberal, conservando la forma del principio de 

la explotación del hombre por el hombre. 

Encontrarnos sin embargo, que en el seno de la asamblea con~ 

tituyente de 1857, hubo quienes defendieron la causa de los que 

trabajaban para poder sobrevivir; entre otros señalaremos a Don Is_ 

nacio Ramírez quién clamó por un mejoramiento del sistema económi-
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co, con base de un mejoramiento del sistema ·econ6mico, con base de 

una mejor repartici6n de la riqueza luchando pQr que los derechos-

. de los trabajadores se elevásen al rango de garantías individ_uales; 

encontramos que su tésis fué apoyada por Ponciano Arriaga y Zarco, 

no habiendo sido oidos ninguno de los tres, ya que, de haber sido

escuchados se hubiese dado nacimiento en ése momento al Derecho del 

Trabajo. 

El ilustre jurista Ignacio L. Vallarta, en su discurso dió

. ¡a impres.i.ón de tener una visión más clara del problema, pero des

graciadamente cuando parecía que terminaría exigiendo la elevación 

de los derechos obreros, se desvió y terminó por confundir la li-

.bertad de industria, con la protección al trabajador, dando lugar

ª que se pensase que la libertad de industria exigía que la rela-

ción del trabajo quedase sin reglamentación. 

Textualmente, las palabras pronunciadas por Ignacio L. Va-

llarta ante el Congreso Constituyente de 1857, fueron las siguien

tes:· 

"Quiere esto decir que nuestros males son inevitables que

la ley no podía con su égida defender a la clase proletaria? Lejos 

de mi tal pensamiento; confesando que es en el fía imposible cons~ 

guirlo todo, voy a ver si puede alcanzarse algo •••• Desde que - -

Quesney proclamó su célebre principio de dejar hacer, dejar pasar, 

hasta que Smith dejó probada la máxima económica de la concurren

cia universal ya no es lícita dudar de aquellas cuestiones. El pri~ 

cipio de la concurrencia ha probado que toda protección a la indu~ 
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tria sobre ineficaz es fatal, que la ley no puede ingerirse en la -

producción, que el sólo interés individual, es el que debe crear, -

proteger y dirigir toda especie de industria, por que sólo el tiene 

la actividad, vigilancia y tino para que la producción de la rique-

za no sea gravosa. De tan seguros pl'incipios deduzco ésta consecue.!! 

cia: Nuestra Constitución debe limitarse a proclamar la libertad de 

trabajo no descender a pormenores ineficaces para impedir aquéllos-

abusos de que nos quejamos y evitar así las trabas que tienen con -

mantilla o nuestra industria, porque, sobre ser ajeno a una consti-

tución descender a formar reglamentos, en tan delicada materia, pu~ 

,de sin querer herir de muerte a la propiedad y la socieda.d que ate,!! 

ta contra la propiedad, se suicida 11
• (1) 

Podernos seftalar alguno de los artículos referentes a la li-. 

bertad del trabajo en la Constitución del 5 de febrero de 1857, a-

saber: 

Artículo 40.- Todo hombre es libre para abrazar la profesión, 

industria o trabajo que le acomoden, siendo útil y honesto para --

aprovecharse de sus productos, ni uno ni otro se le podrá impedir-

sino por sentencia judicial, cuando ataque los derechos de terce--

ros, o por resolución gubernativa dictada en los términos dictados 

en la ley, cuando ofenda los de la sociedad". 

Artículo so.- Nadie puede ser obligado a prestar trabajos -

personales sin la justa retribución y sin su pleno consentimiento, 

(1) Mario de la Cueva. "Derecho Mexicano del Trabajo - Tomo r, pág. 
93 Ed. Porrúa, S.A. México, D.F. 1959. 
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La ley no puede .autorizar ningún contrato que tenga por objeto la

pérdida o el irrevocable sacrificio de la libertad del hombre, ya

sea por causa de trabajo, de educación, o de voto religioso, tamp.Q_ 

co autoriza convención en que el hombre pacte su proscripción o -

destierro ". 

Artículo 28.- No habrá monopolios ni estancos de ninguna -

clase, ni prohibiciones a títulos de protecc~ón a la industria, e~ 

ceptuándose únicamente los relativos a la acuñación de moneda, .a -

los correos y a los privilegios que por tiempo limitado concede la 

ley a los inventores. o perfeccionadores de alguna mejora".: 

Encontramos una situación clara, que el sistem;:: adoptado 

dentro de laConstitución de 1857 es el individualista liberal, de

jando sentir su influencia en todo México y en todos los ámbitos.

.Encontrandonos con que el hombre, era considerado dentro de una -

norma más que de libertad, de libertinaje: ya que dicha libertad -

era apar'ente pues prevalecía en :forma casi absoluta la fuerza y el 

poder, pudiendose sei'ialar que la ley del más fuerte era la que im

peraba, pues el individuo se encontraba sin ninguna oportunidad de 

sobreponerse a su propia debilidad y como consecuencia de ello, a

su situación. 

Bajo e l imperio de Maximiliano con fecha lo de abril de -

1865, se publicó un Estatuto cuyo capítulo enumeró las garantías -

Individuales. 

Sefialando: Que nadie debía verse obligado a prestar servi-~ 

cios gratuitos y forzados sino únicamente en los casos en los que-
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la ley los disponga. Igualmente que nadie debía obligar sus serví-

cios personales sino temporalmente y para una empresa determinada. 

Se creó una junta protectora de las clases menesterosas, la cual -

debía recibir las quejas que formulasen dichas clases y así mismo, 

debía determinar sobre las mencionadas quejas lo mismo que ha pro-

poner las medidas que juzgase convenientes, para mejorar la situa-

ción moral y material de las personas que constituían las clases -

antes mencionadas. Igualmente, se debía buscar los medios-:&para el-

establecimiento de escuelas de primera ensei'ianza y proponer regla-

mentas a los cuales debía sujetarse el trabajador para fijar la --

cantidad y monto de la retribución, 

Encontramos en la disposición anterior, el primer intento 

de establecer en la República Mexicana, un éirgano oficioso del es-

tado para conocer directamente los problemas del trabajo. 

Posteriormente, la ley sobre Trabajo expedida el lo. de no-

viembre de 1865, fija la jornada de labor que debía ser:" Desde la 

salida al !Ocaso del sol", restando dos horas pa:i;a el almuerzo y la 

comida. En ella se sei'iala el descanso dominical, así como el de 

los días feriados por el estado. Indicando que el trabajo de los -

menores de 12 años, únicamente debía ser durante medio día y con -

labores proporcionadas a su fuerza. Exigía que, el pago del sala--

rio debía efectuarse en moneda de curso legal y no en especie, prQ 

hibiendo las "Tiendas de Raya". Establece la asistencia médica y -

la entrega gratuita de medicamentos, Señalando ª" ~ r.:1 smo '."'IH" todo• 

agricultor, que tenga en su finca más de 20 familias deberá cons--

.· ! 
¡ 
l 
' 
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~ruir una escuela¡ creando la misma obligación en los dueños de f! 

bricas y talleres, los cuales tubieron a su disposición más de loo 

operarios. Para la ejecución y cumplimiento de las disposiciones -

de ésta ley, estableció las comisarías de Policía. 

Posteriormente, el código civil del Distrito Federal que en, 

tró en vigencia el año de 1870, superó a la legislación francesa -

dignificando el trabajo del hombre, puesto que desecha.ndo la idea-

de considerarlo co~o un Arrendamiento de Obra regulando su princi-

pio .de la contratación bajo un aspecto liberal, denominandolo con-

el nombre de "Contrato de ol1ra•i, resumiendo en un sólo título los-

siguientes contratos: 

a) Servicio Doméstico, b) Servicio por jornal, c) Contrato-

a Destajo o a Precio Alzado, d) De los Porteadores y alquiladores, 

e) Contrato de Apren1:lizaje, f) Cont:cato de Hospedaje. 

Aunque el Código civil de 1870 se basa principalmente en el 

principio liberal, enex>ntramos que permanece más fiel que la misma 

Legislación Francesá al principio de igualdad, pues suprimió los -

privilegios que el código Civil Francés consignaba a los patrones, 

incluyendo al Contrato de Obra en el Contra.to de Mandato haciendo-

a un lado la teoría del Arrendamiento por ser injusta y no contener 

la dignificación del hombre. 

El Código civil de l8S4, siguió los lineamientos del código-

civil de 1870, conteniendo una gran innovación, pues al lado del --

contrato de gestión de negocios y el del mandato, reglamentó el Co!!_ 

trato de Prestación de Servicios Profesionales disponiendo de su a.E_ 

1 
1 
1 
1 

1 
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tículo 2408: "Que si e.L profesionista no había cele·brado ningún CO.!! 

venio con su cliente sobre el monto de sus honorarios¡ para resula,;: 

lo debía atenerse a la costumbre del lugar a la importancia del - -

asunto o caso para el cual se presentaron los servicios, a la impo,E 

tancia del trabajo prestado, así mismo como la posibilidad económi-

ca del coente y a su reputación que tuviése como profesioni~ta ". 

Fue tan importante dicha innovación del Código Civil de 1884, 

que la encontramos posteriormente en el código civil de 1920 que es 

el código. vigente y al cual pasó casi en su integridad, pues única-

. mente encontramos algunas adiciones cuando reglamenta el contrato -

de servicios Profesionales. 

Encontramos al código Penal de 1871, consignando en un Títu-

lo completa los Delitos contra la Industria o el comercio tipifica-

dos en el artículo 925 que textualmente señala lo siguiente: 

Artículo 925.- "Se impondrá de ocho días a tres meses de -

arresto y multa de 25 a 500 pesos o una sola de éstas penas a los -

que formen un tumulto o motín o empleen de cualquier modo la viole.!! 

cia física 6 moral con el objeto de hacer que suban o bajen los sa~ 

!arios o jornales de los operarios de la industria o el trabajo". 

No podremos negar que ésta disposición señalada entraña una-

prohibición a la huelga, así como a coaliciones en general y que --

fué redactado en esta forma para evitar que se opusiera al artículo 

9o. de la Constitución de 1857, el cual consagró el derecho a asocia.E. 

se,pudiendo sef'lalar así mismo que fué llevado a cabo, con la i,iea · 

que quedara claramente especificada cuales eran las asociaciones pr~ 
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hibidas y cuales no lo eran. Por otra parte podemos señalar que di-

cho artículo no se refería a la huelga, pero que sin embargo .los tr,! 

bajadores al recurrir a solicitar aumentos de salario podrían encon 

trarse en el caso sefillado por él, pues la huelga era la única arma ' ·¡. 

dela cuál podía valerse el trabajador para presionar al empresario-

a subir los salarios, en virtud de los daños que se le ocasionaban-

por la detenci6n del trabajo, cayendo en lo que expresamente señala 

el artículo 925 en su última parte', 

Así mismo el código Civil de 1884, consideró entre las cau--

sas de intimidación, a la fuerza moral o amenazas. 

Encontrandonos con la situación, de que tanto la ley civil -

como la ley penal controlaban al trabajador no quedándole a éste --

más que realizar la voluntad del patrón. Y los empresarios a su vezr 

sin tomar en cuenta .ninguna legislación, crearon un sistema de nor-

mas de observancia obligatoria, para todos los que prestasen sus 

servicio.s en las negociaciones que representaban. Encontrándonos 

que se formularon reglamentos inte:ciores de trabajo en los que se -

especificaban,el salario, la duración de la jornada, las multas por 

faltas a él, etc •. Disposiciones que los obreros se veían obligados-
1 

a cumplir por el miedo a la pérdida de su empleo. 

Por lo que toca a la contratación de los trabajadores, pode-

mos señalar que existió un vicio imputable directamente al patrón -

ya que observamos que en la mayoría de los casos, el contrato que -

celebraban era completamente nulo puesto que los artículos 1298 y -

1299 dal Código Civil de 1884, textualmente mos señalan que los coa 
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tratos celebrados con intimidación por una parte o un tercero eran 

nulos. concluímos con ésto, que todos los contratos obrero-patron-ª. 

les celebrados eran nulos, pues el patrón aprovechaba la necesidad 

del trabajador así mismo como la desventaja existente entre l& - -

oferta del trabajador y la demanda de éste, rigiendose únicamente

la. contratación de la prestación de servicios por los lineamientos 

gErerales y la consecuencia de la ideología liberal imperante en -

México. 

Es en éste momento, cuando empieza a elaborarse una legisl~ 

ci6n propiamente laboral, fundada en los principios de constituir

los medios necesarios para obtener un equilibrio entre los diver-

sos factores de la producción capital, y trabajo. Mencionamos la -

palabra equilibrio por que realmente es imposible conseguir la COfil 

pleta igualdad entre todo el género humano. Tomando en cuenta di-

cha imposibilidad, concluimos que la ley que rige las relaciones -

obrero-patronales debe tener como principalísima función, la búsqu~ 

da del equilibrio entre las partes de toda relación humana, seña-

landa, que en este caso, la legislación que se fué elaborando en m~ 

teria de trabajo se hizo precisamente tratando de buscar esa rreta, 

constituyendose en el más fiel guardian de la inestable balanza de 

las relaciones en la prestación de los servicios personales. 

Señalamos que el deseo de la clase trabajadora, es el ini-

cio de las reglamentaciones obrero-patronales, para que sean cum-

plidas, aunque no superan en su totalidad los problemas para obte

ner ese deseado y necesario equilibrio. 
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Las primeras legislaciones elaboradas en materia de traba-

jo, son hechas por diversas gobernadores de los estados. Podemos.-

señalar que el contenido de ellas, es el de simples reglamentos S.2. 

bre accidentes de trabajo: teniendo gran importancia por el adelan-

to alcanzado en el campo del derecho ya que más tarde fueron consig_ 

nadas en el artículo 123 de la constitución de 1917, pues algunas-

de estas reglamentaciones dieron un giro a la teoría de la culpa -

por una teoría más humanista, la del riesgo profesional. 

El 30 de abril de 1904, el gobiernadoI' del estado de México 

José Vicente Villada, crea la primera· legislación sobre accidentes 

de trabajo, definiendo plenamente la teoría del riesgo profesional, 

en el cual se obliga al patrón a indemnizar al trabajador, que en-

el ejercicio de su labor o como resultado del mismo sufriésen un -

accidente o enfermedad, dicha obligación consistía en costear gas-

tos médicos y necesarios para la curación del trabajador~ pero úni 

camente dentro de los 15 días siguientes al accidente, puesto que-

después de este tiempo el patrón se liberaba de la obligación. Du-

rante el término señalado, igualmente el patrón debía cumplir con-

la obligación de cumplir los salarios pero no por mas tiempo de los 

15 días antes señalados. Voluntariamente, el empresario si lo de--

seaba podía mejorar las condiciones señaladas aunque no se especi-

fique en la ley tal ventaja, por lo tanto podemos señalar que des-

de su inicio nuestro Derecho de Trabajo, siguió los lineamientos -

generales de la materia constituyendose en un derecho de humanos. 

Esta primera legislación, reglamentó igualmente la muerte -
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por causa de traoajo, coligando a! empresario a pagar los gastos -

del sepelio e indemnizar económicamente a los deudos que dependié

sen del trabajador con el importe de 15 días de salario. 

Bernardo Reyes gobiernador del estado de Nuevo León, promul 

gó igualmente una ley sobre accidentes profesionales el 9 de no- -

viembre de 1906, siguiendo a la legislación francesa se desvía de-. 

la teoría de la culpa y en su "artículo X", seftala como causa de-

la excusa para que el patrón se ·viera fuera de la situación de cu~ 

plir con la ley, la negligencia inexcusable o culpa grave del tra

bajador perjudicado. Esto dió lugar a que el patrón, siempre trat~ 

se de demostrar que el accidente fué mativado por las causas seña

ladas en la. cláusula descrita. 

Igualmente, señala dicha legislación como término para que

el patrón cumpliese con su obligación, el de los 6 meses siguien-

tes al día en que ocurruó el accidente: y en caso de incapacidad -

temporal, el empresario tenía la obligación de cubrir la mitad.del 

salario durante un plazo máximo de 2 años, pe~o.si la incapacidad 

era total y permanente, se indemnizaba al trabajador con el impo~ 

te del salario de 2 años completos, En caso de muerte de un tra

bajador, el patrón se obligaba a cubrir a los parientes el impor

te de salario de 10 meses como mínimo y 10 años como máximo, señ~ 

landose que el p:t rentesco que debía existir para recibir la inde!!! 

nización, debían ser en primer lugar los padres o abuelos o bién

los nietos, el cónyuge y los hijos. Así mismo se establecieron -

normas de carácter procesal con el objeto de facilitar al obrero; 
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la reclamación en caso de accidente por la vía judicial. 

Sin embargo, éstas dos leyes sefialadas no fueron sino hermo-

sos suefios en el derecl10 Mexicano, pues generalmente los trabajado-

.res ignoraban la existencia de estas normas que venían a beneficiar 

un poco la situación en que se encontraban, puesto que no contaban-

generalmente con los medios necesarios para llevar un juicio de re-

clamación, mientras que las empresas no escatimaban esfuerzo alguno 

para obtener un resultado favorable en los pocos pleitos que se ll~ 

garon a entablar contra ellos, así mismo la mala intención de los -

.empresarios, hizo ellos, así mismo la mala intención de los empres!!_ 

rios, hizo que estas disposiciones se interpretásen según su volun-

tad y no para el beneficio del trabajador. 

Manuel M. Dieguez, expidió una Legislación de Trabajo el 2 -

de septiembre de 1914, en el estado de Jalisco, refiriendose al de.§_ 

canso dominical, así mismo como a descansos obligatorios en determ.4:_ 

nados días festivos señalados por el estado. consagra el derecho de 

vacaciones durante 8 días al afio, así mismo reglamenta la jornada -

de trabajo, que debía consistir de las 8 a las 19 horas con 2 horas 

de descanso para comer, indicando qi.e dicha jornada se aplicaría a-

los almacenes y tiendas de abarrotes. 

Igualmente en Jalisco, Manuel A. Berlanga, expidió una legi.§. 

lación sobre Trabajo el 2 de octubre de 1914, misma que fue substi-

tuída por otra el 28 de diciembre de 1915. En ella se reglamentan,-

la contratación individual de trabajadores y hace alguna referencia 

sobre la reglamentación social, dando un concepto importm te de tr~ 
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bajador, aunque en la ley se le llama expresamente qbrero, encon~

trándonos con que el "artículo. lo. señala textualmente: que obrero, 

es todo trabajador minero, agrícola o idustrial cuyo trabajo no sea 

de índole administra ti va 11
, Encontramos que esta definición adolece 

de una grave excepción puesto que en ella no se amparan a los em-

pleados de los comercios. Esta ley creó J.as Juntas de Concqiación 

y Arbitraje, como organismos para resolver los problemas surgidos

entre las relaciones obrero-patronales. 

En Veracruz se iniciaron los trabajos para resolver·p~ble

mas laborales y eñ 1914, siendo gobernador del estado el coronel -

Manuel Pérez Rone ro, el día 4 de octubre se estableció como oblig_! 

ción el descanso semanal. El 19 de octubre del mismo afio, Cándido

Aguilar promulgó la Ley del Trabajo, la cual contenía. disposicio-

nes relativas a la jot"l'lada con límite de 9 horas, el descanso sem_! 

nal,el obligatorio durante los días festivos con excepción para -

los trabajadores domésticos, cocheros, cargadores, vendedores amb~ 

lantes etc. Estableció igualmente, el salario ·mínimo que debía ser 

un peso por día, así mismo señaló la alimentación para los trabaj_! 

dores q¡e debían vivir en las fábricas y talleres. Señalando igual 

mente, la condonación de las deudas de los campes~nos con sus p~trQ 

nes, a partir del monento de la promulgación de la ley, prohibien

do así mismo la "tienda de Raya", de la misma manera hizo referen

cia a la previsión social, al impulso de la enseñanza y a la cons

titución de tribunales para resolver asuntos relativos de trabajo, 

denominándolos Juntas de Administración Civil. 
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Agustín Millán promulgó el 6 de octubre de 1915, la prime

ra ley del estado de veracruz sobre las asociaciones profesiona-

les, aunque en ellas no logra especificar dicho concepto, si logra 

una idea bastante clara sobr.e lo que debe tenerse por sindicato y 

sus finalidades fundamentales, dando con ello motivo para que los 

trabajadores del'estado de Veracruz iniciaran un intenso movimie!!_ 

to laboral. Encontramos que esas agrupaciones tenían personalidad 

jurídica, así como facultad de adquirir bienes inmuebles necesa-

rios para el desempeño de sus funciones. Encontrándonos reglamen

tada la obligación de los sindicatos, para aceptar como socios a-, 

loa trabajadores de la misma profesión u oficio que así lo solici 

taran, pudiendose rehusar únicamente con una causa justificada. -

Los patrones se veían obligados, a tratar con los sindicatos y en 

caso de no hacerlo,. tendrían que pagar una multa. Señalaremos que 

en ésta ley, se dió legalidad a las asociaciones que, si bien, ya 

existían de hecho, no habían sido reconocidas por la ley. 

El 12 de diciembre de 1914, Venustiano Carranza promulgó -

un decreto a mejorar al trabajador, Señalaremos que con anteriori 

dad el 17 de octubre de 1913, se había anexado a la Secretaría de 

GobernacicSn un departamento·especial conocido como "Departamento

de Trabajo", Siendo el secretario de esa dependencia Rafael Zuba

ran Campmany, se promulgó un proyecto de ley sobre contra to de -

Trabajo por él elaborado, que tuvo intención de sacar de los mol

des civiles a la Legislación del Trabajo y sobre todo, qui?.:o limi 

tar la exhorbitada libertad de contratación de corte liberal que-
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prevalecía. Podemos sefialar, que si bien, en él se comprendía el -

dafio causado por el régimen liberal, sin embargo no supo librarse

de sus lineamientos como era su intención. 

El estado de Yucatán, pr9mulgó la ley de Trabajo el día 11-

de diciembre de 1915, y fué llevada a cabo la publicación de la 

misma por el general Al varado; esta ley se declara abiertamente CO!l 

tra el individualismo y el liberalismo, no aceptando tampoco, el i!l 

tervencionismo absoluto del estado. Para el general Alvarado la 1~ 

gislación del trabajo, debía desarrollarse de tal·manera que cons

-t:ituyese con las otras legislaciones de carácter rocial, a tratar

los problemas de la índole que los motivaran,, Podemos consider"r -

que junto con las reglamentaciones agrarias,de Hacienda, del cata~ 

tro, d_el Municipio Libre, la Ley del Trabajo fué considerac,la como -

parte integrante de las llamadas "cinco hermanos" ya que todas - -

ellas, perseguían el mismo fin. 

Esta ley que nos ocupa, legisla en casi todas las materias-. 

conocidas actualmente como fundamentos del Derecho de Trabajo, y -

ya en ellas se considera a las Autoridades de Trabajo, como insti

tuciones para la aplicación laboral y la solución a los problemas

surgidos de la relación obrero patronal. Dichas instituciones, se-

rían órganos legislativos directos, compuestos de juntas de Conci

liación y del Tribunal del Trabajo; así mismo en ella se reconoce-

1 la existencia de la asociación profesional y la denomina como '.~Co!}_ 

venia Industrial"; la huelga la considera como un arma de dos fi-

los y por lo tanto sólo debía utilizarse en casos extremos, pues -



·sus r.esultados eran lentos y costosos, pensaba el general Al varado 

que la huelga no perjudicaba al patrono, y si al trabajador, pues

el empresario podía resarcirse de las pérdidas más tarde o más te!!! 

.prano, mientras el trabajador necesitaba del producto de su traba-

jo para poder subsistir. En esta ley se reglamentó la libertad de

Trabajo y la asociación profesional sefialandose claramente la .in-

tenciónprotectora hacia la clase trabajadora, la libertad de con-

tratar se vió restringida por cuanto a la capacidad, consentimien

to, contenido básico de todo contrato de trabajo junto con las 

obligaciones y los derechos de los patrones y trabajadores: la jor 

nada de.trabajo, se-.:eeglamentó en ocho hora3 diarias, habiendo en

ellas ligeras variantes a saber: 8 horas diarias y 44 por semana -

para los campesinos albafiiles, carpinteros, herreros, etc. 8 ~ ho

ras a las oficinas públicas, con un total de 48 horas a la semana-, 

El máximo permitido en ésta ley es el de diez horas diarias de la

bor, y Sl Jy,Jras por semana en hoteles, cafés, etc. En ella quedó -

· • consignado el tiempo extraordinario de trabajo, no pudiendo exce-

derse de un cuarto de la jornada ordinaria. Así mismo se pensó que 

· los días de descanso podían acumjlarse y de esta manera formar to

da una semana de vacaciones. Reglamentó el salario mínimo, tenien

do como base no sólo las necesidades fundamentales del hombre, si

no una más justa repartici6n de la riqueza. como algo nuevo, la -

ley prohibe el trabajo de los menores de 13 años en las fábricas,

ª menores de 15 afios en los teatros, así como en los trabajos que

perjudicab<m la salud del menor, reglamentó que la mujer menor de-
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~8.anos, tampoco podría trabajar en ésos sítios. Definió el concepto 

de accidentes de tr~bajo, tan ampliamente que.en ella se' incluía el 

criterio de enfermedad profesional. Quedó plasmado el pensamiento -

de la creación de una sociedad mutualista, con el fin de que el tr2_ 

bajador, que periódicamente depositase unos centavos, tuviese lo n~ 

cesario para-· vivir una vejez tranquila, dando con ésto. orígfiJn a la

Teoría del "Seguro Social". 

La Ley del general Alvarado, contribuyó al concepto de la i.!!. 

tervención del estado en materia social, reglamentando la libertad

a:a contra:.: los servician personales, la foI'tlla rápida y eficaz en -

que podía el estado intervenir en cualquier momento, trajo como con. 

secuencia que la situación del trabajador mejorase de una manera --

. lenta pero segura. 

Naturalmente podernos sefialar, que las ideas consagradas en -

ésta ley, no pueden esta.r completamente de acuerdo con el concepto

actual del problema social, sobre todo con lo que respecta al con-

cepto de huelga, encontrándonos que es muy diferente al que hoy se

tiene pues, todo es consecuencia directa al ambiente en que se des2_ 

rrolló la elaboración de la ley, la c1.1al se adelantó y con mucho a

la situación del momento, siendo de una u otra manera un gran pase

en la evolución social de México. 

Fueron otras muchas las leyes que se promulgaron en los di-:.... 

versos estados de la República, como consecuencia al inminente peli 

gro de una revuelta popular debido al descontento que reinaba en el 

sector obrero, y todas estas legislaciones, podemos considerarlas -
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como un peldaño, para la lüaboración del actual "Derecho del Trab!!_ 

jo", cuya consagración se encuentra en el artículo 123 de la cons-

titución de 1917. 

3.- UTILIZACION DEL VEHICULO DE MOTOR EN EL TRANSPORTE DE PASAJE-
ROS. 

La introducción del vehículo de motor en México tuvo efecto 

a· principios del siglo, pero tuvieron .que transcurrir aproximada--

mente 15 afios para que estos vehículos se utilizaran en el trnas-

porte de pasajeros como servicio público, ya que anteriormente só-

lo ~nnstituían objetos de lujo y curiosidad. Se inició el servicio, 

primero, como coches de alquier y, posteriormente, con motivo de -

una huelga de la compañía de Tranvías en 1917, se improvisaron el~ 

mentales camioncitos para 5 pasajeros, montando sobre bastidores -

de coche:viguetas de madera, tablas y manteado para transportar al 

público, que utilizaba los servicios del tranvía. Antes se habían-

realizado intentos de impulsar un servicio, más o menos regular, -

que fracasaron por razón del pésimo estado de las calles y la poca 

atención de las autoridades. 

Pasada la huelga de los tranvías, ya no fué posible para -

éstos recuperar toda su clientela, haciéndose el negocio cada vez-

más atractivo para l-0s camioneros, que no tenían rutas específicas, 

anunciando indistintamente sus corridas. 

Ante esta situación de anarquía pronto apareció el fantasma 

de la competencia, tanto entre los propios camioneros como los - -

tranvías, originando, a veces# actos violentos. 
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·El nacimiento de la "línea" y de la "ruta" ocurri6 de man~ 

ra espontánea, por laim¡:osición violenta que realizaron 'ios camiQ. 

neros que vivían y operaban en un mismo rumbo de la ciudad, al -

agruparse y no permitir que otras intentaran la explotación del

trayecto que ya consideraban propio. Se entiende por "línea" el -

agrupamiento espontáneo de permisionarios que realiza un se+vicio 

de autotransporte en determinada ruta,y por "ruta" se conoce al -

intinerario fijo que sigue un camión en su servicio habitual. 

En el ai'io de 1918 se expidieron las primeras disposiciones 

reglamentarias con respecto al autotransporte, en las que se est!. 

bleció la condición de obtener un permiso especial para circular, 

mismo que se obtenía cubriendo requisitos mínimos, dando por resu! 

tado la saturación de vehículos y haciendo incosteable la explot~ 

ción. En 1922 se organizó una manifestación, que terminó en motín, 

para inconformarse con esta situación. A pesar de todo consiguió

su objetivo al proceder el gobierno del general Obregón al cierre 

de "rutas", exigiendose consecuentemente el agrupamiento en "lí-

neas" para la aplicación de la nueva política de tránsito. 

Con el fin de evitar pugnas por competencia desordenada, -

se· acordó la creación de un organismo que impusiera la armonía, 

constituyéndose el Centro de Choferes que, al unificarse con la -

Federación camionera del Distrito Federal, dió origen a la Alian

za de Camioneros de México, que al principio solamente agrupaba a 

las líneas del Distrito Federal, pero con el transcurso del tiem~ 

po, se anexaron a ella las líneas foraneas y. los grupos organiza-
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¡ dos de transporte de la_s c1uaades más impoi cantes de la República. 
~. 

El autotransporte foráneo se desarrolló bajo condiciones si 

milares a las ya descritas del tr.ansporte urbano del Distrito Fed~ 

ral, operando por libre iniciativa, sin restricciones ni reglamen-

taciones de ninguna clase, por parte de los gobiernos locales ni -

federal, sin embargo, se aprovechó en gran parte la experiencia S.!:!. 

frida por los camioneros urba11os. 

En la mayoría de los casos el camionero de servicios forá--

nos (que como en el cado del urbano era casi siempre a la vez pro-

·pietario y chofer) iniciaba su servicio aún antes del estableci-: -

miento de carreteras, aventurando su equipo por brechas que el pr2 

pio vehículo abría. Estos primeros camioneros, a través de penas -

indecibles, de esfuerzos inauditos, obtubieron permisos arruinando 

su salud y economía, creando la necesidad del servicio, La Ley de-

Vías Generales de Comunicación, en un acto de justicia, asimila a-

estos pioneros inconporándoles a la jurisdicción federal para no -

.qudar excluidos por competidores capaces de prestar un mejor serv! 

cio. 

A partir de 1919, se-emitió una copiosa legislación que re-

glamentaba la explotación de las carreteras mexicanas por los aut2 

transportistas, viendose incrementada y reformada sobre todo, des-

pués de la inic:i.ación de la política de carreteras de 1925. 

A través de todas las legislaciones se han plasmado los ª"ª-

pectos que ha considerado el camionero de la ciudad de México, y, 

por extensión, el camionero nacional, como las conquistas él.e aut2 

transportes, producto de las luchas gremiales iniciadas en 191'7,-

.... J't~''"···,··' 
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siendo estos aspectos los siguientes: (apuntes del licenciado Fe-

bronio Díaz Figueros). 

a) Mexicanidad del autotransporte, que se controla mediante 

la presentación del acta de nacimiento de cada concesionario. 

b) Limitación del número de unidades concesionadas a cada -

trnasportador para evitar la concentración monopolista. 

c) La asociación espontánea de todos aquellos transportado

res· que circulan en una misma ruta, y que se manifiesta en la org~ 

· nización de empresas mercantiles, 

d) El cierre de rutas que se expresa en la exclusividad de

la explotación de una ruta, para una sóla empresa y que se hatra

duCido en la concesión de este servicio públ. ico. 



g_~E_!.!Q~Q II 

DESARROLLO ~.SISTEMA DEL AUTOTRANSPORTE EN ID~ ~· 

1.- Concepto de Servicio Público. 

Podemos considerar dentro del Derecho Administrativo, la r~ 

glamentación al sistema del autotransporte, sefialando igualmente -

que su reglamentación es reciente, del siglo cuando realmente co--

menzamos a encontrar su desarrollo, así como las diversas reglamen. 

taciones que nos hacen considerarlo como Servicio Publico. 

Pues bién, asi encontramos, que una de las principales mani 

festaciones de la Función Administrativa del Estado, consiste en -

la actividad que desarrolla para la_ creación y gestión de los ser-

vicios públicos. 

En las épocas remotas, la actividad de los particulares se-

puso en juego, para satisfacer las necesidades del orden público,-

ya que e;t liberalismo acarreó consecuEmcias para que el estado. se-

mqstráse reacio a cualquier intervención de los particulares. Sin-

etilbargo encontramos que el estado actual, tiene como, una de sus -

más. importantes funciones, la de preveer a la creación y gestión -

de los servicios públicos mediante los que se satisfacen en forma-

directa o indirecta las necesidades colectivas, de una manera reg.!:r 

lar, continua y uniforme. 

De estas características podemos concluir, las normas de 

carácter imperativo, de las disposiciones legales que tutelan el -

interés social, en un impulso por impedir su desquisiamiento o de-
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sarticulación, mediante la acción de los particulares en oposición 

al orden público. 

Encontrándonos que ahora el estado, es un "e!;\tado servidor" 

siendo reconocido por el derecho Administrativo, el valor del est.2, 

do a través de los fines que atiende. (1) 

En nuestros dias ya no encontramos ningún estado dife~ente

y podemos sef'ialar, que se habre un~ nueva concepción del que nece-

sariamente debe conducirnos ª· una mejor forma de administración. -

Asi encontramos que Jellinek sefíala: "El aumento de la civiliza- -

ción tiene como consecuencia, para el individuo a\lmentar las posi-

bilidades de su acción, encontrándonos que los fe~rocarriles y la-

maquinaria de vapor, han aumentado de una manera increíble la li--

bertadde movimientos de un lugar a otro. Los poderosos medi~s ed~ 

cativos que el estado y las asociaciones de todas clases ofrecen -

para que todos los hombres se sirvan de ellos libremente, han ser-

vido para extender el saber y el poder de innumerable personal. De 

esta manera constantemente se abren nuevos territorios a la liber-

tad, y a su vez va unido siempre a el.la, la actividad del estado,-

la cual se propone en no escasa medida la regularización y protec- · 

ción de tal libertad. El circulo de acción del estado y del indivi 

duo crece, y el resultado de la historia es, no sólo una unión prg_ 

gresiva sino también, una progresiva disolución entre sus lazos" -

(2) • 

(1) Serra Rojas Andrés. Derecho Administrativo. Pág. 184 México 
1959. 

(2) Jellinek.- Teoria General del Estado. Tomo I. Pág. 320. 
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Ya hemos sef'ialado la1 gran influencia como· antecedente en .... _ 

nuestro Derecho, del Derecho Francés encontrandonos que, en la de

finición de servicio público igualmente viene a ser la base sobre

la cual fijamos nuestra estructura. 

Podemos considerar entre sus principales exponentes a: León 

Duguit, Gastón Jeze1 Roger Bonerd y Mauricio Hauriou de ellos solo 

comentaremos los principios impartidos por los 2 primero menciona

dos. 

León Duguit, Atribuye al concepto de servicio público los -

elementos sigui.entes: una función que el estado en un momento dado 

considera obligatoria; cierto número de agentes par~ realizar la -

·función; una cierta cantidad de recursos ~ara el cumplimiento de -

la misma y un régimen jurídico especial. 

El régimen legal se refiere a que el servicio público, pue-

de ser modificado en cualqueir momento y el personal se encuentre

sometidq al régimen legal del servicio; que los fondos sean públi

cos y que las obras sean obras públicas; los actos jurídicos son...;, 

actos administrativos. De manera principal destaca que el régimen

legal debe comprender: a) El servicio satisface una necesidad pú-

blica, estando a la orden de quién quiera servirse de él y en la -

aplicación de tarifas y otras condiciones de prestación del servi

cio, no existiendo la discriminación de personas. 

Por otra parte Gastón Jeze hace la crítica de la concepción 

de León Duguit, diciendo que éste confunde el punto de vista so- -

ciológico con el de técnica jurídica y sel'iala "En mi opinión, es -
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necesario investigar únicamente la intención del gobernante, .. en· -

en los que se refiere a la actividad administrativa considerada. -

Son exclusivamente servicios públicos, las necesidades de interés-

general que los gobernantes, en un país dado, en una época dada, -

han decidido satisfacer por el procedimiento de servicio público"-

(l) • 

Sin embargo aefialaremos los elementos básicos para éste tr.2_ 

bajo, en virtud de que son sefialados por todos los tratadistas que 

hari elaborado·un concepto, de lo que es el servicio público pudie.n, 

do considerar a sab.ar: "Una actividad destinada a satisfacer una -

necesidad colectiva y, un régimen jurídico que tutele la presta-.'--

ción del servicio público; una autoridad vigilante de que su impaE_ 

tición sea regular, continua y uniforme". 

La regularidad y continuidad, significan queel servicio de-

be ser impartido, en la forma como lo exigen las necesidades colee 

tivas; continiamente, diario, a cada momento. 

2.- Los servicios Públicos Escenciales en la Vida de la Co-

munidad. 

Se entiende por servicios públicos escenciales en la vida -

de la comunidad, a aquellos que son creados para satisfacer una n~ 

cesidad general apremiante. 

En la actualidad todos los servicios son escenciales y así-

(1) Gastón Jeze. Citado por Andrés Serra Rojas en su obra "Derecho 
Administrativo" Pág. 190.- México 1959. 
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tenemos: los que satisfacen la alimentació;'l del pueblo, la necesi-

dad de vivienda, los de suministros de agua, luz y teléfono, los -

de TRANSPORTES (carga y pasaje), ferrocarriles c·amiones, ·avión, --

.etc., los de correos y telégrafos, los de salubridad y asistencia, 

educación, seguridad social, etc. En mayor o menor grado estos se,;: 

vicios, son vitales para la existencia de la comunidad, así como -

para el desarrollo de los peublos en lo económico, político y so--

cial. 

3.- Diferentes maneras de ejercicios de Servicios Públicos-

' 
y el Autotransportista. 

'! 

Los servicios públicos, se han desarrollado al margen de t.Q. 

do sistema, no observando uniformidad en los modos de su ejercicio; 

y.solo siguiendo el impulso de las necesidades públicas siendo és-

tas las que imponen al estado la necesidad de atenderlas en forma 

efciente y contínua. 

Los modos más frecuentes de ejercer los servicios públicos-· 

son los siguientes: 

lo.- La Administración Directa. 

2o.- El Arriendo y la Administración Interesada. 

3o.- La Conección de Servicios Públicas. 

4o.- La Descentralización por Servicio. 

So.- Las empresas de Economia Mixta. 

60.- Las Obras Subvencionadas. 

7o.- Otras Formas de Manejo de Servicios Públicos. 

Encontramos que en la administración directa, no todos los 
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servicios están organizados de la misma manera, pudiendo seBalarse 

dos categorías: segÚtl que la gestión del servicio esté asegurado -

por una institución pública, o esté confiaoa a una particular. En-

la administración directa, la gestión del servicio público queda ~ 

confiada a la propia administración. A este primer caso correspon-

den al denominada administración directa y el establecimientp pú--

blico, y concreta~nente otras formas de descentralización adminis--

trativa, que en nuestra legislación adoptan diversas denominacio-• 

nea. 

En el ar:t'l.endo y administración interesada, el estado cede-

a empresas privadas .el ejercicio del servicio bajo las condiciones 

que la propia administración fija y que puede ser: El pago de.una-

cantidad determinada o la participación de los ingresos de l~ em~

presa 1 para el caso se nombra a un gestor del servicio al que se -

le asegu~a un porcentaje de ingresos o se le remunera con cual-

quier otra prestación de índole económica. 

En la conseción de servicios públicos la administración es-

tablece un derecho en favor de un particular, para que maneje el -

servicio por un plazo determinado y bajo condiciones precisas de 

carácter contractual y reglamentario. La instalación y explotación 

dei servicio, se regula principalmente por el interés público del-

mismo y accesoriamente por el interés particular del concesionario. 

En la descentralización por servicio, el régimen que se es-

tablece es el que le ha asignado la administración. El estado por-

medio de una ley crea, un régimen jurídico apropiado para el servi 
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cio público, le asigna personalidad juridica a un patrimonio propio 

Y un fegimen financiero adecuado a su finalidad. Se maneja el serv.!_ 

cio en forma autónoma y el estado solo se reserva determinadas fa--

.cultades respecto a órganos superiores del servicio y del poder de-

.vigilancia o.fiscalización, que mantengan la regularidad del servi-

cio. 

En las empresas de la economia mixta, los particulares mane-

jan el servicio bajo normas de derecho privado, con intervención .:._ .. 

del.poder público, que es un variante en las diversas legislaciones. 

El Derecho Administrativo Mexicano, solo considera empresas de eco-

non\ía mixta, a aquellas en las que el estado se reserva la direc-'--

ción de las mismas como accionista mayoritario por aportaciones al-. 

capital en acciones preferentes y en otros casos, en que se le dá ...: 

ingerencia importante en la administración. (1) 

Existen servicios públicos que no maneja el estado, sino los 

particulares, pero que no tienen capacidad económica para su manejo 

sea por su insuficiencia de las tarifas o por que sus ingresos gen~ 

ralea, no permiten un manejo eficiente. En estos casos el estado 

otorga .subvenciones, subsidios, excensiones de impuestos, etc. 

Por último existen otras formas mixtas de atención a los se~ 

vicios públicos, en'las que el estado se reserva facultades por 

ejemplo la de declarar de inmediato la rescición, si los consecion~ 

(l) Ley de Organizmos Descentralizados y Empresas de Participación
estatal". Art. III citado por Serra R. Andrés. Derecho Adminis
trativo.- Pág .. 199 México 1959. 
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ríos no atienden eficazmente los servicios. 

En otros casos, lo que obliga al estado asumir directamen-

te el servicio, son los acontecimientos graves que pueden presen-

tarse. 

E~ la conseción de un servicio público, que se entrega ge-

neralmente a un particular, éste tiene a su cargo el manejo 4el 

mismo y su actividad es remunerada con las cuotas que pagan los -

usuarios. En estos casos, el estado está obligado a mantener el -

r~gimen de policía con el fin de hacer posible el servicio. 

Así encontramos que el autotransporte en México, encuadra-

perfectamente en ésta última clasificación que hemos hecho para -

sefialar las formas en las que el Estado, satisface las necesida--

des de ~us gobernados mediante un Servicio Público. Y a mayo~· --

abundamiento podemos sefialar, que el autotransporte se realiza m~ 

diante concesiones que otorga el Estado a particulares, que lo 

llevan a cabo bajo su más estricta vigilancia y mediante una le--

gislación de diversas normas, que deben cumplir para evitar caer-

en grandes monopolios. 

Como la materia que nos ocupa en este trabajo, es el de 

los diversos derechos que tienen los trabajadores en esta rama 

del Serv.icio Público. En el capítulo que sigue señalaremos los dg_ 

rechos que seftala la Nueva Ley Federal del Trabajo al considerar-

esta labor como Trabajo Especializado. 
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fil!. TRABAJADOR DEL AUTOTRANSPORTE EN !:!b. NUEVA LEY. 

··l.- El Autotransportista y sus Derechos Emanados de la Constitución. 

Al lado de los derechos individuales en la Constitución de -

1917, fueron plasmados los Derechos Sociales. Las instituciones de-

rivadas ~epresentan un amplio cauce para nuestro progreso, los arti 

culos 4, 5, 27, 28', 123, y 131 de la propia Constitución l?oHtiCa -

de los Estados Unidos Mexicanos son los instrumentos jurídicos en -

que, fundamentalmente, se ha apoyado nuestra evolución económica. 

Defier1den cforamento los derechos del individuo, afirmando -

'derechos inalienables como los de libertad de expresión, reunión de 

trabajo, y resistencia al atropello de malas autoridadesr la defen-

sa legal ante autoridades arbitrarias tiene un refugio que es el am 

paro. 

a) Artículos 4o. y So. 

La Libertad de Trabajo, artículo 4o y So de la Constitución-

establece la.facultad de poder dedicarse a la profesión, comercio,-

industria o trabajo que uno prefiera, siempre que sean lícitos. 

El ejercicio de ·la libertad de trabajo, según el precepto 

constitucional citado puede ser vedado só!o por decisión judicial1-

cuando se ataquen los derechos de tercero, o por resolución gubern_! 

ti va, dictad.a en los términos que marca la ley, cuando se ofendan -

los derechos de la sociedad. 

El artículo 4o, establece: "A ninguna persona podrá impedir-
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sele que se dedique a la profesión, industria, comercio o trabajo-

que le acomode, siendo lícitos. El ejercicio de esta libertad sólo 

podrá vedarse por determinación judicial, cuando se ataquen los d~ 

:r;echos de tercero, o por resolución gubernativa, dictada en los 

términos que marque la ley, cuando se ofendan los derechos de la -

sociedad. Nadie puede ser privado del producto de su trabajo, sino 

por resolución judicial. 

"La ley determinará en cada Estado cuales son las profesio-

nes que necesitan título para su ejercicio, las condiciones que d~ 

ban llenarse para obtenerlo y las autoridades qi1e han de expedirlo". 

Establece, pues, este artículo que las leyes de cada estado deter-

minarán cuales son las profesiones que requieren título para su --

ejercicio, los requisitos para obtenerlo y las.autoridades que han 

de expedirlo. 

El artículo So. establece que "nadie podrá ser obligado a -

prestar trabajos personales sin la justa retribución y sin pleno -

consentimiento, slavo el trabajo impuesto por pena, por la autori-

qad judicial, el cual se ajustará a lo dispuesto en las fracciones 

I y II dei articulo 123. En cuanto o los servicios públicos sólo -

podrán ser obligatorios, en los términos que establezcan las leyes 

respectivas, el de las armas y los jurados, así corno el desempeño-·. 

de los cargos consejales y los de elección popular, directa o indi 

recta. 

"Las funciones electorales y censales tendrán carácter obli 

gatorio y gratuito, Los servicios profesionales de índole social -
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serán obligatorios y retribuídos en términos que la Ley señale. 

"El estado no pude permitir que se 111ave a efecto ningún -

contrato, pacto o convenio que tenga por objeto menoscabar la péf. 

dida o el irrevocable sacrificio de la libertad del nombre, ya --

sea por causa de trabajo, de educación o voto religioso. La Ley • 

en consecuencia, no permite el establecimiento de órdenes monár--

quiticas, cualquiera que sea la denominación u objeto con que pr§. 

tendan erigirse. 

"Tampoco puede admitirse convenio en que el hombre pacte -

su prescripción o destierro, ó en que renuncie temporal o permanen. 

temente a ejercer determinada profesión, industria o comercio. 

"El contrato de trabajo sólo obligará a prestar el servi--

cio convenido por el tiempo que fije la ley, sin poder exceder de 

un afio en perjuicio del trabajador, y no podrá extenderse, en nin. 

gún caso, a la renuncia, pérdida o menoscabo de cualquiera de los 

derechos políticos o civiles. 

"La falta de cumplimiento de dicho contrato; por lo que 

respecta al trabajo, sólo obligará a éste a la correspondiente 

responsabilidad civil, sin que en ningún caso pueda hacerse coac-

ción sobre su persona". 

Así, pues, e'l artículo 5o. protege, también la libertad ig 

dividual de trabajo al señalar las restricciones a la prestación-

de los servicios personales y establece, además, las excepciones-

a esta garantía. 

i 
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b) Artículo 123. 

La constitución de 1917 no se limita a garantizar la liber

tad ocupacional de los individuos, sino que es la primera en esta

tuir el artículo 123 que constituye un catálogo mínimo de derechos, 

de los sujetos de la relación de trabajo, y establece un sistema -

que deja a la negociación colectiva de patrones y trabajadores, b-ª. 

jo la vigilancia y arbitraje del Estado la fijación de los térmi-

nos de las condiciones de trabajo¡ los derechos mínimos de los -

trabajadores, consagrados por la constitución, son: jornada máxima 

de trabajo, descanso semanal, normas protectoras del trabajo de m~ 

jeres y menores, salarios mínimos generales y profesionales, igual:. 

dad de salario a trabajo igual, derecho de participación de los -

trabajadores en las utilidades de las empresas, protección contra

accidentes de trabajo y enfermedades profesionales¡ y normas de S!!. 

lubridad y seguridad en centros de trabajo. 

El propio .artículo 123 establece los derechos e instrumen-

tos de trabajadores y patrones para fijar las contrataciones labo

rales mediante negociaciones colectivas: especificando en esta ma

teria la libertad genérica de asociación que garantiza el artículo 

9o. constitucional, el artículo 123 establece el derecho de obre-

ros y empresarios a coaligarse en defensa a sus respectivos inter~ 

ses formando sindicatos y asociaciones profesionales. El mismo - -

precepto instituye, como instrumento de negociación, el derecho de 

huelga para los trabajadores, y el paro para los patrones, con es-

tas bases constitucionales se ha desarrollado, al amparo de la le-
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gislación reglamentaria correspondiente, el proceso de la contrat3:!_ 

ción colectiva que es decisiva para el funcionamiento del rnercado

laboral. 

El artículo 123 establece, también, garantías a los titula- • 

res del derecho de propiedad de los bienes de producción: al seña

lar la licitud de las huelgas, se establece que éstas tien~n por

objeto "conseguir el equilibrio entre los diversos factores de la

producción, armonizando los derechos del tr·abajo con los del capi

tal". Los paros son lícitos únicamente cuando el exceso de produc

ción nace necesar.io suspender el trabajo para muntener los precios 

en un límite costeable. 

Al señalar los criterios para fijar el porcentaje de utili

dades que deba repartirse entre los trabajadores, señala el inte-

rés razonable que debe percibir el capital y la necesaria reinver

sión de capitales. 

La mecánica del mecanismo laboral está bajo el arbitraje y

vigilancia constantes del estado, el cual, a través de su partici

pación y en las comisiones regionales y nacionales de salarios mí

nimos y participación de utilidades, y en las juntas de Concilia-

ción y Arbitraje, está en condiciones decisivas de orientar y diri 

gir losrnercados de trabajo, de ejecutar su política ocupacional de 

salarios. El artículo 123 es un elemento de peculiar trascendencia. 

2.- Leyes y Reglamentos del Autotransportista. 

En esta parte de nuestro trabajo debemos citai:, fundamen---
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talmente, a las disposiciones que para la organización de desa---

rrollo del autotransporte en México se ban dictado, y apuntar sus 

·características más importantes que son esencial~s para realizar-

los fines que persigue el autotransporte, como servicio público -

que acelera el desarrollo de nuestras comunicaciones, así como el 

desarrollo de la economía nacional. 

Ahora bién, el transporte colectivo de personas y bienes -

de producción, así como de consumo, que se realiza dentro de nue~ 

tro ámbito nacional, tiene diversos aspectos especiales que, de -

acuerdo·con el tipo de transporte se dan, ya sea en el marítimo,-

fluvial, ferroviario, aereo o carretero, pero por la índole de --

nuestro trabajo analizaremos el articulo de la Ley de vías Gener,e_ 

les de Comunicación aplicable en materia de autotransporte de pa-

sajeros • 

. a) Ley de Vías Generales de Comunicaciones. 

Clasifica esta ley las vías generales de comunicación, en-

su capítulo I, en: marítimas, fluviales, ferrocarriles, caminos -

puentes, el espacio aereo nacional en que transiten las aeronaves. 

las lineas telef~nicas, las líneas conductoras eléctricas y el m~ 

dio en que se propagan las ondas electromagnéticas, las rutas del 

servicio postal y los servicios auxiliares, obras, construcciones 

y demás dependencias y accesorios de las mismas y los terrenos y-

aguas que sean necesarios para el establecimiento de los servi- -

cios y obras citadas anteriormente; la extensión de los terrenos y 
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aguas y el volúmen de estas se fijará por lá Secretaria de Comun! 

caciones. 

En el capítulo II nos habla de la jurisdicción, donde est~ 

. biece que las vías generales de comunicación y los medios de tran!!_ 

porte que operen en ellas quedarán sujetos exclusivamente a los -

poderes federales, eje~citando el poder ejecutivo sus facultades-

a través de las Secretarías de Comunfoaciones y de Obras Públicas, 

estableciendo •. Además, en qué casos y sin perjuicios de lo que a-

su vez establece la Ley de Secretarías de Estado y departamentos, 

ode las facultades expresas que otros ordenamientos legales con-

ceden a la economía social. 

Habla también, de la explotación, mejoramiento y conserva-

ción de. vías generales de comunicación: la inspección y vigilan--

cia, otorgamiento, interpretación y cumplimiento de consecionesr-

celebración de contratos con el gobierno federal¡ caducidad, res-

cición y modificación de conseciones y contratos celebrados en el 

mismo¡ otorgamiento y revocación de permisos expropiación, aprob~ 

ción, revisión o modificación de tarifas circulares, horarios, t~ 

blas de distancias, clasificaciones y en general, todos los docu-

mentas relacionados con la explot~ción, registro, venta de las --

vias y medios de transporte asi como los casos que afecten su pr.Q. 

piedad. 

Se refiere a la vigilancia de los derechos de la nad6n --

respecto a la situación jurídica de los bienes sujetos a revisión 

de los términos de esta ley o de las conseciones respectivas; in-
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fracciones a esta ley o a sus reglamentos, y toda cuestión de ca-

rácter administrativo relacionada con las vías generales de comu-

nicaciones y medios de transporte. Dice, también, que,correspond~ 

rá a los tribunales federales conocer toda controversia de orden-

· civil en que fuere parte actora, demandada o tercera opositora una 

empresa de vías generales de comunicación, así como de los cleli-

tos c'ontra la seguridad o integridad de las obras, o contra la e1S_ 

plotaci6n de las vías y los que intenten o consumen con motivo ---

d~l funcionamiento de sus servicios, o en menoscabo de los dere--

c11os, rnuoblc!l o inmuebles propiedad delas empresas o que estén b~ 

jo su responsabilidad; todos los actos y contratos sujetos a re--

gistro.que tengan por objeto vías generales de comunic~ción, deb~ 

rán inscribirse en el Registro Publico de la ciudad de México, se 

exceptúan de la obligación anterior los actos y contratos relacig_ 

nados con embarcaciones cuyo valor no exceda de $20,000, persona-

lidad y bienes de las empresas sujetas a concesión: derechos de -

la nación; la inspección de los caminos en general y reglas para-

construir y explotarlos; del transporte de personas, de carga¡ --

• . sanciones. 

b) Disposiciones de la Ley de Vías Generales de Comunica--

ción Referentes a Sociedades. 

El artículo 152 de la ley consigna, en su fracción II: "La 

concesión para prestar el servicio público de autotransportes se-

otorgará para cualquiera de los servicios siguientes: 

¡ 
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1 
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Transporte de Personas. 

a) Servicio de Primera. 

b) Servicio de Segunda. 

c) Servicio exclusivo, de Turismo. 

Transporte de Carga. 

a) Servicio de Carga. 

b) Servicio Exprés. 

Transportes de Personas y de Carga. 

a) Servicio Mixto". 

Fracc:j.ón III. La explotación que se proponga efectuar el S.Q. 

licitante, quedará condicionada a la constitución de una sociedad, 

de las permitidas en éste capítulo, por todos los consecionarios -

que prestan idéntico servicio, para realizar la explotación conju~ 

· ta de la misma ruta o tramo para los demás fines de toda sociedad, 

salvo el caso de que una ruta pueda ser servida por un conseciona

rio con .el número de vehículos que conforme a la ley pueda operar. 

A pesar de que en la ley de comunicaciones se insista una -

·y.otra vez en la.libertad para constituirse en cualquiera de los -

tipos de sociedad previstos en.las' leyes del país, es conveniente

aclarar que la integración de sociedades cooperativas y de socied§. 

. des anónimas ha obedecido, más que a razones de conveniencia, a la 

exigencia de la s.c.T. 

En la fracción IV del mismo artículo (152), se asienta lo -

siguiente: "El número máximo de vehículos que podrá amparar la co~ 

seción que se otorgue a una sociedad será el que fuere necesario -
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para la explotación de la ruta, siempre que así lo hubiere pedido

la interesada, que el capital social permita realizar esa explota~ 

ción y que cada socio aporte como máximo la suma que demanda la -

explotación de cinco vehículos". Esta disposición será aplicable -

a aquellas empresas que verdaderamente sean propietarias de vehí

culos y concesiones, es decir, que por su constitución, pueqan es

tar de hecho, dentro de los lineamientos de una sociedad mercantil, 

con las siguientes limitaciones: 

a) En ningún caso podrá conferirse concesión a sociedades -

cuyo capital esté total o parcialmente rcprcscntildo por acciones -

! al portador • 

b) El máximo sefialado (la suma que demanda la explotación -

de cinco vehículos) como límite para las aportaciones de cad¡;¡ so-:-· 

cio. 

"Cuando la conseción se otorgue a personas físicas, cada SQ. 

cio deberá limitar sus aportaciones a la explotación de cinco vehi 

culos, sin perjuicio de las sumas que fuere necesario aportar para 

el establecimiento de los servicios accesorios. La misma limita- -

i· ci6n se observará durante todo el tiempo de vigencia de la socie-

dad, por lo tanto, ningún socio podrá aumentar su participación S.Q. 

cial ni adquirir acciones de la sociedad de una proporción que ex

ceda de lo autorizado en el artículo". 

El artículo que antecede expresa la intención del legisla-

dor de evitar a toda costa la constitución de monopolios, cratando 

de imprimirle su característica de actividad nacional integrada --
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por trab;~jadores o pequef'ios inversionistas. 

Por medio del artículo 156 se acepta la transmición de los 

derechos derivados de las conseciones, previa autorización de la

s .c .T., y siempre que el adquirente llene los requisitos exigidos, 

en los siguientes términos: 

a) Si transcurridos tres af'ios de la explotación el conse-

cionario cumplió sus obligaciones. 

b) En cualquier tiempo en caso de fallecimiento o incapac! 

dad física o mental del concesionario. 

c) En todo tiampo si para constituir una sociedad para la-

· explotación conjunta (fracción III, art. 152), los consecionarios 

convienen en transmitir el goce o la titularidad de esos dérechos 

a la sociedad que para tal efecto se constitu:ra. 

En el último se da opción a la formación de sociedades en

calidad de propietarias, o únicamente como administradores de lo

que la ley nombra "bienes o derechos en goce" suponiéndose, por "' 

el significado del término, que la sociedad disfruta de dichos ,..

bienes o derechos: lo que considera, en el caso que tratamos, no

es lo más propio, ya que en la gran mayoría de las sociedades in

tegradas por camioneros, estos exlusivamente ceden a la sociedad

sus bienes y derechos para efectos de administración (uso común -

de bienes y servicios accesorios). Sin que este hecho prive al -

concesionario del disfrute de sus propiedades en una forma casi -

directa, por lo tanto, se puede sacar en conclusión que el térmi

no administración resultará más propio que la palabra goce, cam-

bio que la propia Secretaría de Comunicaciones ha aceptado, no --
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obstante que dicha modificación no está prevista por la ley de la 

materia. 

En el reglamento se establece que si no se expresare en --

que concepto hace la aportación, se entenderá transferida la tit!!_ 

laridad. En uno y otro caso se formará un solo depósito con la S.!:!_ 

ma de los que hubieren constituido los concesionarios en Nacional 

Financiera, S.A. y este depósito quedará afecto al cumplimiento -

de las obligaciones de la sociedad que se forme para la prestación 

de los servicios". El monto de este depósito quedará ubicado en -

la pa:r.te correspondiente en el activo de la sociedad (depósitos -

diversos). 

El articulo 159 fija las bases conforme a las cuales se OE.. 

ganizarán las sociedades de referencia, estableciendo, la última-

fracción, que la escritura constitutiva deberá ser aprobada e in!!_ 

crita en un registro especial por la S.C.T. 

Estarán administradas en los términos de la ley de Socied~ 

des Cooperativas, o Mercantiles. 

El artículo 161 dice: "Las sociedades que se consttuyan 

conforme al artículo 159 serán solidariamente. responsables con 

los concesionarios por el cumplimiento de sus obligaciones y en -

ningún caso podrán eludir o limitar esa responsabilidad". 

En el reglamento se estipula que las aportaciones que ha--

gan los socios serán las que se requieran para la explotación de-

los vehículos autorizados en las respectivas concesiones, para el 

· t't 'r un establecimiento de los servicios accesorios para cons 1 ui 
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fondo que asegure a la sociedad de los concesionarios la opera-·-

ción de los servicios durante el primer af'io de explotación. 

Se habla de un fondo para garantizar la operación durante-

el primer af'io de explotación, como un mínimo requerido en las - -

aportaciones de los socios para constituir el activo que vendrá a 

ser propiamente de la sociedad; pero que se empleará en una forma 

complementaria para lograr la explotación del servicio por parte~ 

de los concesionarios. 

c) Reglamento Federal de Caminos. 

El reglamento de tránsito en los caminos federales fue ex-

·pedido por el decreto de Abelardo L. Rodríguez y publicado en· el-

Diario Oficial, número 53, de 31 de· diciembre de 1932, durante su 

gestión como Presidente de la República. Es pues un reglamento de 

tránsito en los caminos nacionales y particulares de concesión f!!!_ 

deral. 

En su capítulo I, nos habla de los vehículos, establecien-

do coni:'l.iciones y requisitos que son tratados con gran cuidado es

pecificando con detalles dichos requisitos y condiciones necesa-..,. 

rias para el tránsito de los vehículos. 

El capítulo II, establece como necesario el registro de ..,...,. 

vehículos. 

El capítulo III, puntualiza los requisitos para operar y -

transitar. 

El capítulo IV, se refiere a la circulación y da disposi~-

cienes generales. 
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El capítulo V, habla de los servicios públicos y permisos -

de ruta. 

El capítulo VI, de las tarifas y clasificación. 

El capítulo VII, de la policía de caminos. 

El capítulo VIII, indica las disposiciones generales. 

El capítulo IX, las. sanciones¡ las tarifas de sanciones es

tán también comprendidas, así como los artículos. 217 y 218 del có

di90 penal, y sefiales de tránsito. 

Consta de un reglamento del capítulo de explotaciones de -

cáminos que se refiere a la definidón, jurisdicción y leyes apli

cables; a la planeación de los servicios públicos¡ de las concesig_ 

nes¡ de las sociedades de concesiones¡ de los servicios de la. y..; 

2a. clases¡ del servicio exclusivo de turismó;.de los servicios de 

carga y exprés, transportación de frutas, legumbres y otros artíc!!_ 

los percederos; transporte de personas y de cosas; de los permisos 

y sús diversas clases; de las tarifas¡ contabilidad de las empresas 

y estadística; del peso y otras características de los vehículos;~ 

lo referente a los vehículos extranjeros y su tránsito por los cá

minos nacionales¡ delas disposiciones transitorias. Es un catálogo 

detallado que preserva y da carácter legal a la explotación del -

autotransporte en nuestro sistema carretero, y forma parte de nue§_ 

tra organización jurídica, estableciendo permanentemente su organi 

zación y, en esta forma, sienta las bases para su justa explota--

ción, beneficiando a los usuarios, comerciantes en pequefta y gran

escala, a los industriales y, en consecuencia, a la economía nacig_ 
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nal, que en la actualidad, preferentemente utiliza y se vale de e!!. 

te sistema para su crecimiento. 

3,- El Trabajador De Autotransporte Y la Protección Que Le Brinda
La Nueva Ley • 

a) Ley Federal del Trabajo, artículo 256, 257, 258, 259 ---

260, 261, 262, 263, 264. 

Los artículos arriba citados están comprendidos dentro del-

capítulo .IV de la Ley Federal de Trabajo que fue publicada en el -

diario Oficial el 12 de abril de 1970, y entró en vigor el lo. de•· 

mayo del mismo afio. 

Están,pues, en el artículo Iv comprendidas las relaciones-

de trabajo del autotransporte bajo el título.de trabajo de auto;....;..; 

transportes. 

El artículo 256 establece que: "Las relaciones entre los 

choferes, conductores, operadores, cobradores y demás trabajadores 

que presten servicio a bordo de autotransportes de servicio pÚbli-

co, de pasajeros de carga o mixtos, foráneos, urbanos tales como -

autobuses, camiones, camionetas o automóviles, y los propietarios-

o permisionarios de los vehículos, y sus relaciones de trabajo, --

quedan sujetos a las. disposiciones de este capítulo". En el menci.Q. 

nado capítulo la ley protege a los trabajadores del autotranspor-

te estableciendo o tratando de fijar los sujetos de estas relacio-

nes. En virtud de que este capítulo es nuevo, ya que existe como -

antecedente primario el artículo 123 constitucional que considera-

que todo aquél que realiza un servicio a otro es.un trabajador Y -
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goza de los beneficios del precepto constitucional, no trata, pues, 

·de abarcar ningún tipo de relaciones que no estuviese 1:::omprendido-

con anterioridad, pero si establece, en principio, el tipo de rel-ª. 

ción que nace de un aparente contrato de arrendamiento que benefi-

cia al dueño del vehículo como puede ser el caso del taxista, con-

siderado como trabajador pox esta nueva Ley Federal del Tra~ajo. 

1 
• Artículo 257 ! "El salario se fijará, por día, por viaje, por 

boletos rendidos o por circuito o kilómetros recorridos, y consis-

. tirá en una cantidad fija, o en una prima o la cantidad que exceda 

a un ingreso determinado, o en pos o más de estas modalidade~, sin 

que, en ningún caso, pueda ser inferior al salario mínimo. 

"Cuando el salario se fije por viaje los trabaj~dores tienen 

derecho a un aumento proporcional en caso de prolongación re~ardo-

del término normal del viaje por causa que no les sea imputable. 

"Los salarios no podrán reducirse si se abrevia el viaje --

cualquiera que sea la causa. En los transportes urbanos o de cir--

cuito, los trabajadores tienen derecho a que se les pague el sala-

rio mínimo en los casos de interrupción del servicio por causas --

que no le sean imputables. 

"No es violatoria el principio de igualdad de salario la 

disposición que estipula salario distinto por trabajo igual, si é§. 

te sP. presta en líneas o servicios de diversa categoría". 

En este artículo se protege al trabajador en el ejercicio - · 

de su labor en cuanto al pago de su salario, que no podrá reducir-

se por causas de fuerza mayor, y establece las modalidades en que-
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se pueda pagar, no pudiendo, nunca, ser menor al salario mínimo. 

"Artículo 258.- Para determinar el salario de los dias de-

descanso se aumentará el que perciban por el trabajo realizado en 

la semana, con un dieciséis, sesenta, y seis por ciento· • 

"Artículo 259. Para determinar el monto q.el salario en los 

días de vacaciones y de las indemni:rnciones,' se estará a lo dis--

puesto en el párrafo II del artículo 8~. 

"Articulo 260. El propietario del vehículo y el concesio--

nario o permisionario son solidariamente responsables de las obli 

gaciones derivadas delas relaciones de trabajo y de la Ley. 

"Artículo 261. Queda prohibido a los trabajadores: 

I.- El uso de bebidas alch61icas durante la prestaci6n del 

servicio y en las 12 horas anteriores a su iniciación. 

I:t:.- Usar narcóticos oarogas enervantes dentro o fuera de 

sus horas de trabajo sin prescripción médica .• Antes de iniciar .el 

servicio el traioajador deberá poner el hecho en conocimiento del-

p?trón y presentarle la prescripción suscrita por el médico. 

III.:.. Recibir carga o pasaje fuera de los lugares sefiala--

dos por la empresa para esos fines. 

"Artículo 262 • Los trabajadores tienen las obligaciones e.2_ 

peciales siguientes¡ 

I.- Tratar al pasaje con cortesía y esmero y a la carga --

con precaución. 

II.- Someterse a los exámenes médicos perió~icos que preven 

las leyes y demás normas de trabajo. 
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III.- Cuidar el buen funcionamiento de los vehículos e in-

formar al patrón de cualquier desperfecto que observen. 

IV.~ Hacer durante el viaje las reparaciones de emergencia 

que permitan sus conocimientos, las herramientas y las refaccio--

nes que disponga, sino es posible hacer las reparaciones, pero el 

vehículo puede continuar circulando, conducirlo hasta el poblado-

más próximo o hasta el lugar señalado para su reparación. 

V.- Observar los reglamentos de tránsito y las indicacio--

nes técnicas que dicten las autoridades o el patrón. 

"Artículo 263. Los patrones tienen las obligaciones espe--

ciales siguientes: 

I.- En los transportes foráneos, pagar gastos de hospedaje 

y alimentación de los trabajadores cuando se prolongue o retarde-

'el viaje por causa que no sea imputable a éstos. 

II.- Hacer las reparaciones para garantizar elbuen funci.Q. 

namiento del vehículo y la seguridad de los trabajadores, usuarios, 

y público en general. 

III.- Dotar a los vehículos de la herramienta. y refaccio--

.nes.indispensables para las reparaciones de emergencia. 

IV.- Observar las disposiciones de los reglamentos de trán, 

sito sobre condiciones de funcionamiento y seguridad de los vehí-

culos. 

"Artículo 264. Son causas especiales de rescición de las -

relaciones de trabajo: 

r.- La negativa a realizar el viaje contratado o su inte--
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rrupción sin causa justificada. Será considerada en todo caso causa 

.justificada la circunstancia de que el venículo no reúna las candi-

cienes de seguridad indispensables para garantizar la vida de los -

trabajadores, usuarios y del público en general. 

II.- La disminución importante y reiterada del volúmen de in 

gresos, salvo que concurran circunstancias justificadas. 

4.- La Seguridad Social del Trabajador y sus Familiares. 

Debernos pensar que no es un sistema de seguridad social, si-

no, en conceptos más definidos, en l.a seguridad social, principal--

rnente en atención a las necesidades del desarrollo de nuestro pue~-

blo. Ya no podemos pensar ahora en bienestar físico solamente, sino 

.en otros también, como son el moral, el social y el espiritual. No-

debemos considerar a la salud como ausencia de enfermedad ni a la -

vejez como algo inevitable, y, por esto, dar una pensión exigua. D~= 

bemos pasar a sentar bases para llegar a una seguridad social que -

proteja, efectivamente, al pueblo mexicano. 

Dado que la seguridad social es un sentimiento general y no-

únicamente una actitud o postúra frente al trabajo, deben fomentar-

se los medios que promuevan la seguridad y la higiene en todos los-

niveles de la vida. 

En México ese sentimiento se realiza a través del Instituto-

Mexicano del Seguro Social, que fue creado obedeciendo lo dispuesto 

por la fracción XXIX del artículo 123 constitucional: "Se considera 

. la utilidad pública la expedición de la Ley del Seguro Social". 
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Durante el gobierno del general Manuel A. Camacho se expi--

dió la Ley del Seguro Social, a los 31 días del mes de diciembre -

de 1942, y se publicó el 19 de enero de 1943, reglamentando, como-

ya dijimos, la fracción xXIX del artículo 123, creándose el Insti-

· tuto Mexicano del Seguro Social. 

La Ley comprende el seguro de: 

I.- Accidentes del trabajo y e11fermedades profesionales; 

II.- Enfermedades no profesionales y maternidad. 

III.- Invalidez, vejez y muerte. 

IV.- Cesantía en edad avanzada. 

Dentro del régimen del seguro obligatorio se comprende: 

I > A las personas que se encuentran vinculadas a otras por 

un contrato de trabajo, cualquiera que sea la personalidad jqrídi-

ca o la naturaleza económica del patrón y aun cuando éste, en vir.;. 

tud de alguna ley espacial, esté exento del pago de impuestos, de-

rechos o contribuciones en general. 

II.- A los que presten sus servicios en virtud de un contr!, 

to de aprendizaje, y 

III.- A los miembros de sociedades cooperativas de produc--

ción, de administraciones obrerás o mixtas, ya sea que estos orga-

nizmos funcionen como tales conforme a derecho o sólo de hecho. 

"Artículo 80. Son sujetos del regimen del Seguro Social ---

Obligatorio, los miembros de las sociedades cooperativas de produs_ 

ción, los de las sociedades locales de crédito agrícola y los .de -

·1as sociedades de crédito ejidal. Las mencionadas sociedades serán 
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consideradas como patrones para los efectos de esta ley. 

' "Artículo 9o. Los asegurados y sus familiares derechohabien 

tes, con objeto de poder recibir, o en su caso, de seguir disfrutan, 

do las prestaciones que esta ley señala, deberán sujetarse a las -

disposiciones y requisitos que para cada caso se exijan en la mis-

ma o en sus reglamentos. 

"Artículo loo. Los asegurados o beneficiados corporalmente..:. 

penados por más de 30 días con motivo de delitos intencionales, --

. perderán su derecho a prestaciones por el tiempo durante el cual - . 

sufran la sanción. 

La suspensión no afecta los. derechos o prestaciones que 

otorgue esta ley a familiares del asegurado, cuando éste sea el p~ 

nado. 

Cuando el que sufra la sanción esté percibiendo una pensión 

de invalidez, de vejez o de cesantía y dependan económicamente de-

él sus familiares, éstos recibirán la pensión. 

"Artículo 12. Las pensiones y subsidios que corresponden a-

los asegurados y a los beneficiarios no son susceptibles de embar-

go judicial o administrativo. Sólo en los casos de obligaciones ..:..-

alimenticias a cargo de aquéllos puede embargarse hasta el 50"~ del 

monto de pensiones o subsidios. 

"Artículo 34. El patrón será responsable, de acuerdo con 

las disposiciones legales correspondientes, de los daños y perjui-

cios que se causaren al asegurado o sus familiares derechohabien-

tes, cuando por falta de cumplimiento de la obligación de inscri--
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birlo, según el artículo 7o., o de la obligación de avisar los sa

larios efectivos o los cambios de éstos no pudieran concederse las 

pensiones o las ayudas para matrimonio, conforme a las disposicio• 

·nes de esta Ley, a los que tengan derecho los asegurados o sus fa-

miliares derechohabientes, o si estas prestaciones resultaren dis

minuidas · en su cuantía" • 
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CONCLUSIONES 



1.- Es de recomendarse a las empresas de autotransporte con_. 

cecionarios de éste Servic.io Público,· una mayor observancia a lo -

que. dispone la Nueva r,ey Federal del Trabajo aplicándola y conce--

diendo a sus trabajadores, los derechos que en ella se consignan:-

pues de lo contrario el Estado cumpliendo con su ~abor de vigilan~ 

cia, podrá intervenir y cancelar las conceciones por él otorgadas-

a los particulares, ejercitando el derecho que tienen y volviéndo-

se.el único prestatario de dicho servicio. 

2.- El artículo 123 de nuestra Constitución es estatuto ex-

elusivo de los trabajadores, y se refleja en nuestra Ley Federal -

del Trabajo, que tiene aplicación muy amplia en.las relaciones - -

obrero-patronales del autotransporte condicionándolas y regulándo-

las en las fracciones 256, 257, 258, 259, 260, 261, 262, 263, y --

264. 

3.- Las fraciones 472, 473, 474, 475, 476, 477, 478, etc.,-

establecen los "riesgos de Trabajo" que tienen aplicación en todas 

las relaciones de trabajo, incluidos los trabajos especiales: y 

fija como riesgo de trabajo los accidentes y enfermedades a que e~ :¡ 

tán expuestos los trabajadores en ejercicio o en materia d.el trab_!! 

jo y que pueden producir: 

I.~ Incapacidad temporal. 

II.- Incapacidad permanente parcial. 

III.- Incapacidad permanente parcial. 
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IV.- La muerte, 

Estos artículos encuentran margen de aplicación en el campo 

del autotransporte de pasajeros dadas las condiciones propias de -

la actividad, protegiendo a los operadores de las necesidades de -

transporte: fijando, también, que las indemnizaciones por riesgos-

de trabajo que produzcan incapacidades se pagarán directamente al~ 

trabajador tomando en cuenta el salario diario y los aumentos pos-

teriores que correspondan al empleo que desempeñaba, hasta que se-

determine el'..: grado de la incapacidad, el de la fecha en que se --

produzca la muerte o el que percibía al momento de su separación -

de ia empresa no pudiendo ser base para el pago de las indemniza--

cienes una cantidad menor a· la del salario mínimo, teniendo dere-.-

cho el trabajador en estos casos a: 

I.- Asistencia Médica. 

II .- Rehabilitación. 

III.- Hospitalización, cua~do el caso lo requiera. 

IV.- Medicamentos y material de curación. 

v.- Aparatos de prótesis y ortopedia necesaria. 

VI.- La indemnización fijada en este titulo: también las in~ 

demnizaciones según el grado de incapacidad. 
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